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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   680014003004-2022-00114-00  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE 

COOMULFONCES NIT. 900.767.596-4  
DEMANDADOS:  YOLANDA ISABEL RUDAS FIGUEROA CC. 57.422.195,  

EDGAR JOSE GARCIA BARBOSA CC. 85.461.074  
CELINA ANTONIA CANTILLO SIMANCA CC. 57.422.287 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para resolver, proveer. Bucaramanga, trece (13) de 
abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta que la respuesta de notificación personal que allega el apoderado del demandante 
es negativa, y que no conoce otra dirección física o electrónica del demandado, el despacho en virtud 
del artículo 293 y 108 del Código General del Proceso ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de EDGAR 
JOSE GARCIA BARBOSA CC. 85.461.074. Para lo cual una vez quede en firme el presente proveído 
se procederá a la inclusión de la información del presente proceso, junto con los datos de las personas 
requeridas, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso 3° del artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-10118 expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con lo establecido en el inciso 5° del artículo 108 
del Código General del Proceso y el Artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la anterior información 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Respecto del trámite de notificación electrónica de la demandada CELINA ANTONIA CANTILLO 

SIMANCA el Despacho la encuentra ajustada a derecho, de conformidad a la Ley 2213 de 2022.  

De la citación para la notificación personal de la demandada YOLANDA ISABEL RUDAS FIGUEROA, 

en consideración a que la misma no se acercó al Despacho, se Ordena a la parte actora, proceder 

con el trámite correspondiente de conformidad al artículo 292 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 049 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 17 de abril de 2023. 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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